
OLETIN§ OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRO

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

.mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.-
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid,:—-Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y un año, 72„

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas,

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 1,00

ídem judiciales-oficiales :línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Oficinas, Administración y Talleres

seo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1pésete

FATÜRA DEL ESTADO darán convertidas en las Escuelas nacio-
nales de Patronato municipal o provin-
cial que se previenen en esta Ley. Las
Juntas' municipales de Educación, o en
su caso los Gonsejos provinciales, cons-
tituirán transitoriamente los correspon-
dientes Patronatos hasta que la regla-
mentación especial de estos últimos se-
ñale su constitución definitiva.

el nombramiento del Profesorado de Es-
cuelas del Magisterio e Inspectores de
Enseñanza primaria, el Ministerio regla-
mentará la provisión de las vacantes ac-
tualmente existentes en dicho Cuerpo.

provincia, hasta media hora antes del
acto de la subasta.

Los pliegos dé condiciones facul-
tativas y económico-administrativas
se hallan de manfiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Y de 17 de julio de 1945 sobre Edu-

ación Primaria.

(Conclusión.) Decimoséptima. Queda autorizado el
Ministro de Educación Nacional para
aclarar e interpretar la presente Ley, así
como para dictar cuantas disposiciones
complementarias sean precisas para su
mejor aplicación.

Para tomar parte en la subasta es
preciso depositar en la Caja muni-
cipal el 5 por 100 del valor determi-
nado en tasación y reintegrar la pro-
posición con póliza del Estado de
4,50 pesetas.

Séptima. Reglamentariamente se re-
larán las relaciones que esta Ley pre-
:ne para organizar determinadas Es-
lías o Servicios con los Ministerios de
ibernación, Justicia, Agricultura y
abajo o, en general, con otros Minis-
ios.

Décimocuarta. El personal docente y
de inspección de las actuales Escuelas
municipales o provinciales podrá pasar
a los Escalafones respectivos del Mi-
nisterio de Educación Nacional.

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio
de.mil novecientos cuarenta y cinco.

San Sebastián de los Reyes, 25 de
agosto de 1945.

—
El Alcalde (fir-

mado) .
Dctava. La ordenación administrati- Su ingreso se verificará en la última

categoría de los mismos, previas las
pruebas que para el Cuerpo de Inspecto-
res y el Magisterio exige la presente
Ley.

FRANCISCO FRANCO
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado del día r8 de julio.)
del Magisterio será objeto de un Es-
tuto especial, mediante Decreto apro-
idoen Consejo de Ministros. Asimismo
rán objeto de Decretos semejantes el
Jglamento de las Escuelas del Magis-
rio, la Inspección profesional, el re-
men de escuelas y el de construcciones
colares.

Modelo de propos&idn

Sin perjuicio de que la Enseñanza mu-
nicipal o provincial pase a depender del
Estado, los Maestros actuales, siempre
que desempeñen el cargo en propiedad,
conservarán • todos sus derechos econó-
micos en las Corporaciones en que ac-
tualmente sirven, respetándose a éstos
sus respectivos Escalafones, en los que
se amortizarán todas las vacantes que

Dirección General de Timbre
Don ..., vecino de ...

personal de la tarifa .
número ..., expedida en

, con cédula.., clase ...,
.... de ... dey Monopolios ..., enterado del anuncio de subasta

de ... del monte Dehesa Boyal, se
compromete a su adquis:ción por la
cantidad de .,. pesetas (en letra) y
a cumplir las condiciones facultati-
vas y económico-administrativas de
la subasta.

Nóvena. El nuevo régimen para las
¡cuelas del Magisterio se implantará
rso por curso, llevándose a efecto es-
lonadamente.

LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-'
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios-
de 125 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Madrid,
han resultado agraciadas las siguientes:

A los alumnos de las actuales Escue-
> Normales se les considerarán váli-
's los estudios realizados hasta la pu-
icación de la presente Ley y los con-
marán por los planes con que comen-

>nómicas que resul-

taren anualmente entre la percepción del
sueldo que hayan de recibir del Estado y
el que disfruten, serán abo-
nadas por los Ayuntamientos o Diputa-
ciones respectivos en concepto de ascen-
so por quinquenios de mil pesetas y en
número tal que cubran las diferencias se-
ñaladas. Este sistema de ascenso

—
o, en

su caso, el que tuviere adoptado la res-
pectiva Corporación si mejora el proce-
dimiento—regirá para el personal de re-

ferencia a cargo de su Ayuntamiento o

Diputación. Los derechos pasivos que en
su día hubiere de,percibir el personal de
Veferencia correrán a cargo de las mis-
mas Corporaciones, a las que exclusiva-
mente pertenecerá, por tanto, hacer el
descuento global que por sueldo y as-

censo corresponda.

se produzcan
(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—2.930)* (O.—8.299)

Lucía Vera Villar, Mercedes Léndez
Herranz, María Bellón Mercado y Car-
men Hita García, del Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes, y Angeles Ló-
pez Aviles, del Colegio de Nuestra Seño-
ra de la Paz.

Los actuales Profesores numerarios,
peciales, auxiliares y ayudantes de las
•cuelas *

Normales del Magisterio Pri-
-rio, pasarán, con sus mismas cate-
'r'as y sueldos, a las Escuelas del Ma-

SAN MARTÍN
DE VALDEIGLESIAS

El día 20 del próximo mes de sep-
tiembre tendrán lugar en esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia del
que suscribe o del que legalmente le
sustituya y con asistenc'a de un se-
ñor Gestor, de un funcionario fores-
tal y del Secretario de la Corpora-
ción, que levantará acta, las dos su-
bastas siguientes :

rerlo que se organizan mediante esta
y, conservando todos sus derechos y
errogativas y disfrutarán de cuantas
asignen en la misma Ley y en lo'su-
s*.vo a este Profesorado.

Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.
Madrid, 25 de agosto de 1945.— El

Director general, F. Roldan.
Los actuales Profesores auxiliares in-
orarán provisionalmente el Cuerpo de«esores adjuntos.
Los Profesores especiales que actual-*-' integran la plantilla tendrán de--no a quinquenios de milpesetas.

ecima. LosT Maestros normales pro-
Jentes de laextinguida Escuela de Es-os Superiores del Magisterio, con-
a

an los derechos adquiridos para opo-a P;azas de Inspectores de Ense-
ria. P,n,mana y a cátedras de las Es-

U^1Magisterio.

ara E1 régimen económico en-
,co

n v'8,or paulatinamente, de acuer-
den

U"P qiie <--str¡buya su implan-
DUfJ" .sucesivos presupuestos.
io^ma- Hasta tant0 que la -g-e-
» en fUC títulos *Maestro a lo?
ñanza

actua**K,ad desempeñan la en-
- misnf" SUS escuelas. se autoriza a
io (L, ,para continuar en el ejer-
ar.os i

Cia P°r un P-azo de sie-
rái> "7 Cabo de los cuales todos de-

Dt-imoSeer dÍCh°£ titulos-
-\u25a0•'cas terc?ra- Las actuales Escuelas-

municipales o provinciales que-

(G.—3-595)

AYUNTAMIENTOS A las nueve de la mañana, la del
aprovechamiento de 800 hectolitros
de fruto de piñón del monte de estos
Propios denominado «Navahoncil y
Agregados», número 54 del catálo-
go, para el año forestal de 1945 a
1946, bajo el tipo de 19.520 pesetas
y con sujeción a los pliegos de con-
cisiones facultativas y económico-
adnvnistrativas que constar, en el
expediente

Los Directores de Grupos escolares e

Inspectores de Primera Enseñanza mu-
nicipales o provinciales disfrutarán de

igual jerarquía y gratificaciones que ac-

tualmente ostenten o perciban y asimis-
mo de aquellos otros derechos que el Mi-

nisterio reconozca al personal análogo.
Decimoquinta. Los que actualmente

desempeñen el cargo de Inspectores-
Maestros, previo informe favorable de la

Inspección General de Enseñanza Prima-

ria, podrán solicitar su ingreso definiti-

vo en el servicio normal de la Inspección,
siempre que salven las pruebas que* por
el Ministerio se indiquen al efecto, que-

dando a extinguir las plazas que en la
actualidad se hallan desempeñadas por
Maestros pertenecientes al Escalafón ge-
neral del Magisterio.

Decimosexta. En tanto se lleva a

efecto lo que se señala en esta Ley para

SAN SEBASTIAN DB LOS
REYES

El día 7 de octubre próximo, bajo
la presidencia de! señor Alcalde o
persona que le represente, en la Casa
Consistorial, tendrá lugar la subasta
pública que se detalla a continua-
cion A las diez de ;.i mañana, la del

aprovechamiento de 4K1 hectolitros
de fruto de piñón del monte denomi-
nado «Navapozas y Fuenfría, Valde-
yerno y Valcalien+e», número 55 del
catálogo, para el mismo año fores-
tal y tipo de 10.000 pesetas, cuya su-
basta se sujetará también a lo que
previenen los pliegos de condiciones
facultativas y económ'cas que sirven
de base a la misma.

A las doce horas tendrá lugar la
del aprovechamiento de pas'os de la
Dehesa Boyal, para 200 vacunas, de
los vecinos del término, bajo el tipo
de 5.000 pesetas (enco mil).

La subasta se celebrará por medio
de pliegos cerrados, que serán admi-
tidos en Secretaría todos los días há-
biles, a partr de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la
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iLas proposiciones se harán me-
diante pliegos cerrados, arregladas
al modelo que a continuación se in-
serta, reintegrándolas con pólizas de
4,50 pesetas, pudiendo presentarlas
en la Secretaría municipal durante
las horas de oficina, desde el día si-
guiente al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la prov: ncia hasta media hora des-
pués de abrirse la subasta.

la solicitud el 10 por 100 del tipo de ta- PROVIDENCIAS JUDICIALES en Madrid, a veinte de agosto _
novecientos cuarenta y cinco 1

El Secretar'
Cándido García'

°
V." B.°

El Juez de primera instancia
Juan Tello

sación
El Ayuntamiento se reserva el dere-

cho de tanteo. JUZGADOS DE PRIMERA
Zarzalejoj 22 de agosto de 1945.

—El
Alcalde, Cipriano González Rubio.

(G. C.^2.931) (X.—5.238)

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 17 (A.-5.065)
Audiencia Ti rritorial de Madrid EDICTO

Por el presente, y en virtud de
providencia dictada por el señor Juez
de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, en los autos
ejecutivos seguidos a instanc'a de
doña Manuela Carrasco iLeal, repre-
sentada por el Procurador señor A'r-
gote, contra don Evaristo Sánchez
Seco García, sobre pago de cantidad,
se anuncia por primera vez la venta

en pública subasta de un automóvil
marca «Oppel», con número de ma-
trícula M.cincuenta y siete mil seis-
cientos treinta y siete, en perfecto es-
tado, cuatro plazas, cinco ruedas con
neumáticos en buenas condieones,
embargado a dicho demandado.

JUZGADO NUMERO 9A dichas proposiciones, y en plie-
go separado, se acompañará el res-
guardo de haber depositado en la
Caja municipal o en la General de
Depósitos el importe del 5 por 100
de las respectivas tasaciones, y una
vez que se hagan las adjudicaciones
definitivas, los rematantes vendrán
obligados a ampliar dichos depóstos
hasta el 20 por 100 del valor en que
les sean adjudicadas las subastas de
que se viene haciendo mérito.

Don Agapito Brezmes Valdés, Oficial
de Sala, Letrado de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.
Certifica: Que en los expedientes de

responsabilidades políticas seguidos con-
tra los inculpados que más abajo se re-
lacionan, se ha dictado por el Tribunal
Nacional de Responsabilidades Políticas
auto de sobreseimiento, en -virtud del
cual, dichos expedientados han recobra-
do la libre disposición de s*us bienes ; lo
que se hace saber por el presente edicto
para que sirva de notificación a los que
se encuentren en paradero desconocido,
y sin más requisitos, les sean levantados
cuantos' embargos o medidas precauto-
rias pesen sobre los mismos.

CKDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos que después se di-j

se ha dictado la siguiente

Sentencia
En la villa de Madrid, a ,8 J

agosto de 1945.— El señor don RafaelLuis Gómez Carrasco, Juez muñid]
pal suplente e interino de la m'snia]
habiendo visto los presentes autusJ
seguidos en juiciodeclarativo de me]
ñor cuantía, entre partes: de una]
como demandante, doña Francisca]
Fernández y Fernández, soltera, susllabores, representada por el Procura*]
dor don Federico Fontela y diri°ida]
por el Abogado don Luis Sánchez:
Arjonilla; y de otra, como deman-
dados, doña Telmina, don Pedro,¡
don Epifanio yv don Victorano An3
drés Riesgo, don JTosé Avalos Anl
drés, doña Irene Riesgo Gómezj doñJ
Pilar Cano Feito y doña Joaquina,!
doña Clara, doña Filomena y don]
Faustino Riesgo Cano, o en su caso,
sus herederos o causahabientes desJ
conocidos, que carecen de represenJ
tación y defensa por hallarse consti-j
nudos en rebeldía, sobre pago da
cantidad ; y ... , !

Las condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas se hallan de
manifiesto en esta Secretaría muni-
cipal a disposición de aquellas perso-
nas a quienes puedan interesar las
tan repetidas subastas.

Relación que se cita

Luis Fora Leblán, José Jiménez Mar-
cos, Arturo Artiz Navarrete, Ángel Mar-
tín Blas, Felipe Gutiérrez Viadero, Ra-
fael Valero Caminero, Vicente Nacarino
López, Luis Triviño Benito, Pedro Tro-
bo Hermosa, José María Francisco Soto,
Enrique Argibay Rollan, Feliciano Gar-
cía Rodilla, Fermín Olivares Domínguez,
Felipe Núñez Alvaíez, Saby de Buen,
Fernando Perdiguero Camps, Dolores
Silva López, Juan Manes Retana, Teófi-
lo Sevilla García, Eduardo Alvarez He-
rrero, Emilio Molinello Almagro, Auro-
ra de Apio Fernández, Jaime Cuadrado
Chillón, José Méndez Vidal, Alberto Paz
Mateos, Demetrio de Juan Gilabert, Rai-
mundo de Tierra Sola, Roberto López
Adrián, José Escudero Escudero, Fran-
cisco García Pacheco, Jesús Gallego
Marquina, Félix Martín Gómez, Matías
Gómez Latorre, Luis A. Ortiz Aragonés,-
Francisco Callejón Moya, Dolores Su-
pervía Gracia, Rodrigo Bobillo Bernál-
dez, Daniel Sánchez Noreña.*»

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-San Martín de Valdeiglesias, 24 de

agosto de 1945.— -El Alcalde, Andrés taños, número uno, se ha señalado el
día ocho de septiembre próximo, a
las once de su mañana, bajo las con-
diciones siguientes :

Duran

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., enterado del
anuncio y pliego de condiciones para
la subasta de ... hectolitros de piñón
del monte de los Propios de San Mar-
tín de Valdeigles:as denominado ...,
número ... del catálogo, para el año
forestal de 1945 a 1946, se compro-
mete a llevar a efecto dicho aprove-
chamiento por la cantidad de ... pe-
setas (en letra) y con sujeción a los
mentados pliegos de condiciones fa-
cultativas y económico-administrati-
vas, acompañando a esta proposición
y en pliego aparte el resguardo de
haber depositado en la Caja munici-
pal el 5 por 100 del importe de la ta-
sación, como exigen dichos pliegos.

Servirá de tipo para esta primera
subasta el- precio en que ha sido ta-
sado pericialmente, o sea la cant:dad
de doce mil pesetas, y no se admi-
tirá postura alguna que no cubra por
lo menos las dos terceras partes del
indicado tipo ; que dicho remate po-
drá hacerse a calidad de ceder a un
tercero ; que para tomar parte en el
mismo deberán consignar previamen-
te los licitadores el diez por ciento
del avalúo, sin cuyo requjs to no se-
rán admitidos, y que el citado ve-
hículo se encuentra depositado en,
poder de don Pedro Rubio Peñalver,
que tiene su domicilio en la calle de
Ventura de la Vega, número catorce.

Fallo

Que estimando procedente en dere-
cho la demanda formulada por é
Procurador don Federico Fontela de
la Cruz, en nombre de doña Francis-
ca Fernández y Fernández, en su es-
crito presentado el 1 de abril de 1935,
debo condenar y condeno a los de-
mandados doña Termina, don Pedro.
don Epifanio y don Victoriano An-
drés Riesgo, don José Avalos An-
drés, doña Irene Riesgo Gómez,

doña Pilar Cano Feito y doña Joa-
quina, doña Ciará, doña Filomena y

''don Faustino Riesgo Cano, como he-
rederos y sucesores de don Cristino
Riesgo Alba, o en su caso, sus he-
rederos o causahabieníes, a pagar a

Y para que conste y su publicidad! en
los' ((Boletines» del Estado y de la pro-
vincia, expido el nresente, que firmo en
Madrid, a 24 de "agosto de 1945.

—
El

Oficial de Sala, Ledo. Agapito,Brezmes.
(B.—27.892)

(Fecha, firma y rúbrica del propo-
nente.)

Dado en Madrid, a trece de agosto
de mil novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,
P. H.

(Firmado.)

(G. C—2.932) (O.—8.300)

ZARZALEJO V.° B.°
A los veinte días hábiles después de

la publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, a las once horas, en el
Ayuntamiento, tendrán lugar, bajó lapre-
sidencia del señor Alcalde o en quien de-
legue, las subastas que a continuación
se relacionan, bajo los pliegos de con-
diciones económrcos y facultativos que
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
el año forestal 1945-46, en las Dehesas
de Arriba y Abajo de Navalquejigo, tér-
mino municipal de Fresnedillas de la

La Sala de Vacaciones de la Audiencia
Provincial de Madrid, y en su nombre
el Presidente de la misma.

El Juez
(Firmado.)

(A.-5.064)Hago saber :Que en los expedientes
de responsabilidades políticas seguidos
contra Concepción Argüeso Rodríguez,
de veintiocho años, soltera, enfermera ;
María de los Dolores Martín Marchionni,
de treinta y siete años, soltera, mecanó-
grafa ; Aurelia Ochandiano Acebal, de
sesenta años, soltera ; Marina López
Arenas, de veinticuatro años, soltera,
maestra ; Nazario Vaticón Martín, de
treinta y seis años, soltero, comerciante
de ultramarinos ; Felisa Díaz de Aza,
de veintidós años, sí>Itera, taquimecanó-
grafa ;Eloy Jiménez Sánchez, mayor de
edad, casado, industrial ;Antonio Lanu-
za Armas, mayor de edad,

'
y Nieves-

Blanco Cabrera, de diecinueve años, sol-
tera, empleada, todos vecinos de Ma-
drid, han recaído autos decretando el
sobreseimiento de los mismos y alzándo-
se cuantos embargos y medidas precau-
torias se hubieren llevado sobre bienes
de los mismos.

JUZGADO NUMERO 10

la demandante doña Francisca f(

nárricz v Fernández. sondaría:'--'-1
En providenea dictada con esta

fecha por el señor Juez de primera
instancia número diez, de Madrid,
ha sido admitida la demanda de jui-
cio declarativo de mayor cuantía pro-
movida por don Rafael Motos Jimé-nez, contra los herederos de don An-
tonio ¡López Villalta y García de la
Calera, en reclamación de setenta y
cuatro mil pesetas e intereses, acor-
dando dar traslado de ella a los refe-
rdos herederos para que comparez-
can en los autos legalmente represen-
tados, dentro del término de hueve
días ;advirtiéndoles que de no verifi-
carlo se les declarará en rebeldía y
se dará por contestada la demanda,
parándoles en tal caso los perjuicios
a que haya lugar.

EDICTO

una vezlíímé^staséñtíT^írr
de 5.000 pesetas de capital y el

l.-i surr

teres* legal de la misma desde la
dicada fecha ; todo ello con exf

Dehesa de Arriba de Navalquejigo,
bajo el tipo de tasación de cuarenta y
cinco mil pesetas (45.000 pesetas), para
el aprovechamiento de pastos, con 160
reses vacunas, teniendo una superficie
de 334 hectáreas de terreno.

Oliva
imposición de las costas de este píen
a los repetidos demandados.

—
Asi p1-

esta mi sentencia, que por la rebeldi
de los demandados, a instancia a

parte7 se les notificará en la form

Seguidamente se celebrará una segun-
da subasta de la Dehesa de Abajo di*
Navalquejigo, bajo el tipo de tasación
de quince mil pesetas (15.000 pesetas),
para un aprovechamiento de 300 cabe-
zas de ganado lanar o 100 vacuno, te-
niendo una superficie de 166 hectáreas
de terreno.

que la Ley determ'na, lo pronuncie
mando y firmo.

—
Rafael Luis Gome

Carrasco (rubricado)

Publicación
Leída y publicada ha sido la se

tencia anterior por el señor Juez: q
la dictó, estando celebrando audie
cia pública en la Sala de su Juzga°
en el mismo día de su fecha ;doy

Dado en Madrid, a 24 de agosto de
x945-— El Secretario (firmado).

—
(Fir-

mado).Acto seguido se celebrará otra subas-
ta de 220 estéreos de leñas, encinas se-
cas y poda de fresno y olmo, en la De-
hesa de Arriba y Abajo de Navalqueji-
go, bajo el tipo de tasación de ocho mil
ochocientas pesetas (8.800 pesetas).

Las proposiciones se harán en pliegos
cerrados, reintegradas con una póliza
de 4,50 pesetas.

(G. C.
—

2.941) (B.—27.990)
Y para que sirva de emplazamien-

to a los herederos o causahabientes
del don Antonio ¡López Villalta y
García de la Calera, que se crean con
derecho a oponerse a la reclamación
formulada por don Rafael Motos Ji-ménez, a los fines, por el término y
con el apercibimiento que quedan
mencionados, se expide la presente

Ante mí: P. S., R. San Martín <

••-MMM..I.M-.M-4..M.» \u25a0+-M"*
bricado)

Y para que sirva de notmcau«"_
los demandados, expido la prese"!
en Madrid, a 22 de agosto de -94-1É
El Secretario, P. SJ,R. San Mar»
Visto bueno: El Juez, RafaeMJ
Gómez CarrascoB

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
Para tomar parte en la subasta será

requisito indispensable el acompañar a diariamente, excepto los domingos (C.-3-W
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JUZGADO NUMERO 20 de la ley de Ensuciamiento Civil,
si no se solicita la notificación per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.
Alberto García Martínez (rubricado) .

La" sentencia cuyo encabezado y
parte dispositiva se insertan fué pu-
blicada en el mismo día de su fecha.

ante el Juzgado municipal nom. 4, sito
en la calle de Santa Catalina, núm. 3>
para celebrar juicio de faltas núm. 403,
por amenazas, contra Antonio Fernán-
dez Fernández.

oporuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, núm. 17, el día i.° de septiembre
próximo, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Jesús" Gómez Vidal,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

gL los autos juicio ordinario de

ffla7or cuantía seguidos en este Juz-
m| de primera instancia número
g

« instancia de doña Josefa García

?.'-* por el Procura-

ron Carlos María Brü contra

, herencia yacente de don Ramón

farda López, en rebeldía, y el señor

Atoado del Estado, en reclamación

Í60 1tí pesetas, se dictó la senten-

c a cuyo encabezado y parte dispo-

sitiva dicen así :

(B.—27.955)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
sirva de notficación a la herencia ya-
cente de don Ramón García López,
expido la presente en Madrid, a 22
de agosto de 1945.

—
El Secretario,

P. S., Luis Pensado.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 356-45, se-

guido por estafa contra Alejandro <38-<
mez Ramírez, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, núm. 17, el día 15 de
septiembre próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Alejandro
Gómez Ramírez, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente
valerse.

(B.—27.953)

En el juicio de faltas núm. 385-44, se-
guido por desobediencia contra Antonio
Díaz Campo y Rosa María Hernández
Ruiz se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, núm. 17, el día 29 de septiembre
próximo, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Antonio Díaz Cam-
po y Rosa María Hernández .Ruíz, a
pesar de estar citados en forma legal,
para que comparezcan provistos de las
pruebas de que intenten valerse.

vC-3.835)

Sentencia JUZGADOS MUNICIPALES
Fn la villade Madrid, a 11 de agos-

to de 1945.— El señor don Alberto

Garcia Martínez, Juez de primera

instancia número 20 de la misma,
habiendo visto los presentes autos de
mayor cuantía, seguidos entre par-

tes: de la una, como demandante,

doña Josefa García López, mayor de
edad, viuda, pensionista y esta

vecndad, representada por el Procu-
rador don Carlos María Brú, en con-
cepto de pobre, y bajo la dirección
del Letrado don Manuel Cpr.tés ; y
de la otra, como demandados, la he-
rencia yacente de don Ramón García
López, y en su nombre, a cualquier
ignorada ¡persona que pud:en tener
interés en la misma, declarada en re-
beldía, y el señor Abogado del Es-
tado, sobre reclamación de canti-
dad ...

CITACIONES (B.,—27.946)

Bajo .os apercibimientos procedentes et,

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este ptrié-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

En el juicio de faltas núm. 344-45, se-
guido por lesiones contra Justiniano
Muñoz Serrano, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, núm. 17, el
día 22 de septiembre próximo, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Justiniano Muñoz Serrano, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que valerseM

ÍB.—27.952)

En el juicio de faltas núm. 186-45, se-
guido por escándalo contra José Mo-
ledo Ramos, se ha ocordado la celebra-
ción-del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza de
Armonio Zozaya, núm. 17, el día i.°de
septiembre próximo, a las diez horas
del mismo, a cuyo acto se cita a José
Moledo Ramos, que se encuentra en ig-
norado paradero, p'ara que comparezca
provisto de las pruebas de que intente

(B.—27.945)JUZGADO NUMERO 4
Juárez Rodríguez (Francisco), hijo de

Antonio y ele Francisca, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de Cuatro
Amigos, núm. 14, comparecerá el día 11

de septiembre próximo, ante el Juzgado
municipal núm. 4, sito en la calle dé
Santa Catalina, núm. 3, i.°,para cele-
brar juicio de faltas por hurto con el
número 320, de 1945, seguido contra el

En el juicio de faltas' núm. 333-45, se-
guido por lesiones contra Encarnación
Rubio Torres, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, núm. 17, el día 15 de
Septiembre próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a la denun-
ciada anteriormente indicada y a la de-
nunciante Dolores López Rubio, que se
encuentran en ignorado paradero, para
que comparezcan provistas de las prue-
bas de que intenten valerse.

(B.—27.947)

valerse
(B.—27.951)

En el juicio de faltas núm. 428-45, se-
guido por hurto contra Manuel Sánchez
Pecellín, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de Anto-
nio Zozaya, núm. 17, el día 29 de sep-
tiembre próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Manuel
Sánchez Pecellín, que se encuentra en
ignorado paradero, para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que inten-

te valerse.

Fallo
Que desestimando la demanda for-

mulada a nombre de doña Josefa
García López, debo absolver y ab-
suelvo de la misma a la herencia ya-
cente de don Ramón García López y
al Estado, sin hacer especial conde-
na de costas.

—
Así por esta mi sen-

tencia/que por la rebeldía de la par-
te demandada le -será notificada en
la forma que previene el artículo 769

mismo,

(B.—27.954)

Fernández Fernández (Manuel), hijo
de Francisco y Ramona, domiciliado úl-
timamente en la calle de Cava Baja, nú-
mero 30, Posada del Segoviano, com-
parecerá el día 25 de septiembre próxi-
mo, a las cuatro y media de la tarde,

En el juicio de faltas núm. 87-45, se-
guido por hurto contra Jesús Gómez Vi-
dal, se ba acordado la celebración del (B.—27.950)
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\u25a0•• inversión del libramiento número 966, del corriente año, y que por
un importe de 4.000 pesetas le fué expedido a, justificar.

852. Aprobar,' por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-
cuario, acreditando la inversión del libramiento número 1.726, del
emente año, y que por un importe de 25.000 pesetas le fué expedi-*- -* justificar.

titud de la Corporación al señor Garnica por tan noble rasgo de fi-
lantropía y que dicho donativo sea ingresado en la Caja provincial,
a efectos de su debida formalización administrativa, sin perjuic*o
de ser aplicado al fin concretamente señalado por el donante.

836. Aprobar propuesta formulada por el Vocal Gestor ilustrísi-
mo señor don Fernando Rodríguez de Rivera, y en su virtud, ordenar
que por la Sección de Vías y Obras provinciales se redacte proyecto
para encauzamiento y saneamiento del arroyo de Talamanca, en la
parte que pueda afectar a la zona urbana y vecindario de aquel pueblo,
y que el importe de la redacción del proyecto, que se calcula en 3.500
pesetas, se abone Con cargo al concepto número 317 del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

837. Aprobar propuesta de repoblación de 50 hectáreas en el
monte de Zarzalejo, por un total importe de 42.215,85 pesetas, can-
tidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Fores^
lal del Estado.

853- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
"er»es, cuentas rendidas por el Director del Hospital de Sa-n Juan de

>°s, acreditando la inversión del libramiento número 5-734, del año
ti|jW> )" que por un importe de 3.000 pesetas le fué expedido a jus-

n 54' AProbar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nandS' CUentas rend:das por el Interventor del Colegio de San Fer-

i8fifi°' acreditando la inversión de los libramiento*; números 1.552,

2-om
2'°96, del corr-ente año- }r °,ue Por un imPorte de 25-00°-

,0°° y 10.000 pesetas le fueron expedidos a justificar.

nem AProbí*r, por reurjir los requisitos reglamentarios pérti-
ga c,uentas rendidas por el Jefe del Depósito Cevntral de Farma-
v
' ac_redltando la inversión de los libramientos números 616, 1.676

cada
del corriente año, y qué por un importe de 15.000 pesetas

"no de ellos le fueron expedidos a justificar.
"«ntes -^Probar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

S0ra J cuentas rendidas por el Director del Colegio de Nuestra Se-

"úmer -^-"«edes, acreditando la inversión de los libramientos

5.000. K692 Y 1.898, del corriente año, y que por un importe de
8-__10-ooo pesetas le fueron expedidos a justificar.

\u25a0"'ente^'* AProbar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

de EdifC"entas rendidaS por el Aparejador Ayudante de la Sección

tos n,ín!C1°S Provi--ciales, acreditando la inversión de los hbramien-
Pr¡mer^,r°,S *&*><-». --43o, 1.981, 1.982, 1Í983, 2.134 y 2.135, el
pone de a áno I944 v los restantes del corriente, y que por un im-

* 3-oo4 ii75'39' 5*205,64, 4.316,35, 1.264,64, ro.770,14, 3.-79, 3.960
-t pesetas le fueron exped:dos a justificar.

"entes APr°bar, por reunir los requisitos reglamentarios perf-' cuentas rendidas por el Administrador del Parque Móvil pro-

838^ Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de nue-
va construcción de la casilla de Peones camineros del klómetro 5 de
la carretera de Cuesta de la Reina a San Martín de la Vega, de las
que es contratista don Floriano Marcos García.

839. Aprobar planos y hoja aclaratoria, presentados por la Sec-
ción de Vías y Obras provinciales, de los terrenos ocupados a per-
petuidad por las obras para la variante del camino de Alcobendas
a Barajas, en su kilómetro primero, y reconstrucción del puente so-
bre el Arroyo de la Vega, en dicho camino; y, teniendo en cuenta
que los propietarios interesados han manifestado por escrito su con-
formidad con la referida expropiación y la tasación técnica, declarar
de abono a favor de los mismos, don Enrique López Silva y don Án-

gel Baena Soria, la cantidad de 2.0c» pesetas, por cada uno, que se
abonará con cargo al concepto número 314 del v:gente Presupuesto
de Gastos, con cuya suma queda abonado el total importe de la ex-
propiación de los terrenos y de los demás daños y perjuicios que
pudieran alegar los propietarios de referencia.

840.
'

Adjudicar definitivamente a «Corsan, Empresa Construc-
tura», S. A., con la baja del 10,01 por 100 sobre los precios tipos y
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de Hermosilla, núm. 82, donde no vive
en la actualidad, se ha acordado citar-
le por medio de la presente para que el
día 20 de septiembre próximo y hora de
las doge de su mañana, comparezca ante
este Juzgado, sito en la avenida del Ge-
neralísimo, ni (Casa Consistorial), y
asista con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse a las
sesiones del juicio antes indicado.

JUZGADO NUMERO 21 no Contreras, cuyas demás circu™Icías se desconocen, así como s,,deros, se ha señalado para 1» i"1'Clon del correspondiente juicio Jí**'de septiembre próximo y hora ,i 2l
diecisiete, ante la Sala audiencí !fSmismo, sito en la calle de Alberto a

**
¡era, núm. 20, donde deberán com

"

cer los mencionados denunciados
"

(G.. C-2.888) (B
'

.

a

En el juicio de faltas núm. 64-45, se-
guido por hurto contra Petra Jiménez
Rosales, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de Anto-
nio Zozaya, núm. 17, el día 29 de sep-
tiembre próximo, a las' diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a la expre-
sada denunciada y a Josefa Ruiz Ruiz y
a la denunciante Josefa Morales Guerre-
ro, que se encuentran en ignorado-'para-
dero, para que comparezcan provistas
de las pruebas de que intenten valerse.

JUZuADO NUMERO t8
En los autos de juicio de faltas por

lesiones seguidos en este Juzgado mu-
nicipal núm. 21, de los de esta capital,
contra Pedro Moreno Salobral, de cator-
ce años, ebanista, natural de Caraban-
chel Bajo y domiciliado en la calle de
Mateo Montero, núm. 87, hoy en igno-
rado paradero, se ha señalado para la
celebración del correspondiente juicio el
día 21 del próximo mes de septiembre,
a las diecisiete horas, ante la Sala au-
diencia, sita en la calle de- Alberto Agui-
lera, núm. 20, donde deberá comparecer.

(G. C—2.91 (B.—27.973)

JUZGADO MILITAR
En las diligencias de juicio de faltas

instruidas en este Juzgado con el nume-
ro 8/8, de 1944, sobre lesiones de Teo-
dosio Rodríguez Lujan, de veinticuatro
años^ soltero, jornalero, hjjo de Luis y^
de Leonor, natural de Barraco, que tuvly

(B.—27.949) (G. C—2.889) (B.
—

27.960) REQUISITORIA

En el juicio de faltas núm. n1-45, se-
guido por hurto contra Adela Cruz de
la Torre, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de Anto-
nio Zozaya, núm. 17, el día 29 de sep-
tiembre próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Adela Cruz
de la Torre, que se encuentra en igno-
rado paradero, para que comparezca
provista de las pruebas de que intente
valerse.

En los autos de juicio de faltas por
hurto seguidos en este Juzgado munici-
pal,núm. 21, de los de esta capital, con-
tra Fernando Panizo González, de vein-
tiún años, soltero, fontanero, hijo de
Ángel y de Asunción, natural de Espi-
noso (León) y vecino de esta capital,
hoy en ignorado paradero, se ha señala-
do para la celebración del correspondien-
te juicio la audiencia del día 21 del pró-
ximo mfes de septiembre y hora de las
cinco de su tarde, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, piso 2.0, donde
deberá comparecer el mencionado de-
nunciado.

REGIMIENTO DE INFANTERIATV
FANTERIA INMEMORIAL NUM. ,su domicilio en esta Villa,calle de Alon-

so Parra, i, contra Prudencio Mate-
sanz García, de treinta y cuatro años,
casado, pintor, hijo de Manuel y Fran-
cisca, natural y vecino de esta Villa,que
tuvo su último domicilio en la calle de
San Leopoldo, núm. 9, se ha acordado
citar a ambos por medio de la presente,
en atención a su ignorado paradero, para
que el día 20 de septiembre próximo, a
las doce de su mañana, comparezcan
ante este Juzgado municipal, sito en la
avenida del Generalísimo, n1 (Casa
Consistorial), y asistan con los testigos
y demás medios de prueba de que inten-
ten valerse a las sesiones del juicio de
faltas antes indicado.

Mayoral Hernández (Feliciano) Wde Primitiva y de Inés, natural de Vllanueva del Campillo, provincia de Avi"la, de veintiún años de edad, domici"hado últimamente en Villanueva delCampillo, y sujeto a procedimiento por
la falta de incorporación al Regimiento
de Infantería Inmemorial núm. i,com.parecerá en -el término de treinta días apartir de esta publicación, ante el Juezinstructor Teniente de Infantería donLuis Martínez Ranilla, del Regimiento
de Infantería Inmemorial núm." i, deguarnición en Madrid, bajo apercibí*
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

(B.-27.948)

JUZGADO NUMERO 14 (G. C—2.886) (B.—27.963)
García Bravo (María), de veintitrés

años, soltera, sus labores, hija de Maria-
no y de María Cruz, domiciliada últi-
mamente en la calle de José Piblete, nú-
mero 22, comparecerá el día 24"" de sep-
tiembre, a las doce, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 14, -sito en la^calle de San-
ta Catalina, núm. 3, principal, a cele-
brar juicio verbal de faltas por hurto
número 683, de 1944, instruido contra

En los autos de juicio de faltas por
estafa seguidos en este Juzgado muni-
cipal núm. 21, de los de esta capital,
contra Juan Galán Rodríguez, cuyas de-
más circunstancias se desconocen, hoy-
en ignorado paradero, se ha señalado
para la celebración del correspondiente
juicio la audiencia del día 21 del próxi-
mo mes de septiembre y hora de las cin-
co de su tarde, sito en la calle de Al-^
Verto Aguilera, núm. 20, piso 2.0, donde
deberá comparecer el mencionado denun-
ciado. '

(G. C.
—2.910) (B.—27.972) Al propio tiempo sé ruega a las auto-

ridades civiles y militares que en el ca-
so de ser habido procedan a su deten-
ción, siendo puesto inmediatamente a
disposición de este Juzgado.

Madrid, 21 de agosto de 1945,— El
Juez instructor, Luis Martínez Ranilla.

(G. C—2.913) (B.—27.975)

MONTORO

Cabrera Casado (María), de cuarenta
y tres años, soltera, sus labores, natu-
ral de Villanueva de Córdoba, y domici-
liada últimamente en Madrid, calle del
Amparo, núm. 39, comparecerá en el
Juzgado municipal de Montoro, plaza
de José Antonio Primo de Rivera, nú-
mero 18, el día 15 de septiembre próxi-
mo, a las once horas, señalado para cele-
brar el juicio de faltas acordado en cau-
sa por robo a Bartolomé Valiente Sán-
chez, pudiendo comparecer con las prue-
bas que tenga en su descargo.

(G. C—2.936) (B—27.899)

la misma
(B.—27.970)

CHAMARTIN DE LA ROSA
N«*«*

En las diligencias de juicio de faltas
número 115, del año en curso, seguidas
a virtud de denuncia de Carmen Trueba
Fernández, contra Felipe López Sánchez,
de sesenta y un años de edad, casado j
natural de Murcia, hijo de Felipe y de
Rosario, que dijo viviren Madrid, calle

(G. C—2.887) (B.-27.962)
IMPRENTA PROVINCIA!

En los autos de juicio de faltas por
ley de Caza seguidos en este Juzgado
municipal núm. 21, de esta capital, con-
tra Juan Cañete. García y Manuel Bue-
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con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y económico-
administrativas correspondientes^ el concurso para prosecución de
las obras de construcción del nuevo Instituto Provincial de Obste-
tricia;y requerir a la referida entidad para que en el término de d:ez
días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso.

841. Devolver a la Soc:edad Ibérica de Construcciones Eléctri-
cas (S. I.C. E.), la fianza que constituyó en la Depositaría de Fon-
dos provinciales, bajo resguardo número 106, fecha 19 de mavo de
1943, por importe de 1.712 pesetas, para garantizar la ejecución
de las obras de nueva instalación de una cámara frigorífica en el
Colegio de San Fernando ;debiendo previamente dicha entidad jus-
tificar que ha satisfecho los recibos de los anuncios pendientes de
pago y el •*mpuesto de Derechos reales.

Hachero, declarándose de abono su importe con cargo al capítulo
único de ((Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

846. Conceder a la Sección Provincial de Madrid, Selección $¡

Protección a la Enseñanza Media del Instituto de San Is dro, la can-
tidad de 2.700 pesetas, importe de tres becas de 900 pesetas, para
alumnos pobres superdotados pertenecientes a esta provincia, cuyo
importe se declara de abono con cargo al capítulo único de «Impre-
vistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

847. Autorizar la adquisición de. tres reposteros con destino al
decorado del palco de la Excma. Dipútacón en la Plaza de Toros,
por valor de 4.849 pesetas, más dos reposteros para la Casa-Palacio.
a 3.000 pesetas por unidad, cuyo importe global de 10.84c) pesetas se
declara dé abono con cargo al capítulo II,artículo i.°, concepto nu-
mero 17 del vigente Presupuesto de Gastos.842. Aprobar propuesta de binas a realizar en el monte «Hor-nillos», de Santa María de la Alameda, por un total importe de pe-

setas 18.121,92, cantidad qué se halla incluida en el Consorcio con el
Patrimonio Forestal del Estado.

848. Acordar se celebre un solemne funeral el próximo día -3'
aniversario de la muerte del insigne patricio don José Calvo SoteK
(q. e. p. d.), a las nueve y media, en la Capilla que la CorporacwJ
Provincial tiene establecida en su Casa-Palacio, en las que fueror
habitaciones privadas del llorado protomárt:r. v

849.. Habilitar un suplemento de crédito por 15.000 pesetas»
concepto número 269 ((Para obras generales de conservación y r<-í

'

ración del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes» con car-
ai concepto número 353, ambos del vigente Presupuesto provine'
de Gastos, y para atender al pago de las obras de carácter urgen
e inaplazable que deben ser realizadas en los tejados del aludido b

rablecmiento ;debiéndose dar cumplimiento en la presente trans
rencia a las formalidades prevenidas por el artículo 205 del Esta"»
provincial vigente y 11 y 12 del Reglamento de Hacienda muniap» \u25a0

S50. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios _P* j
nentes, cuentas rendidas por el Director del Hospital P-"oVll£n¿acreditando la inversión del libramiento número 2.244, &1corrie
ano, y que por un importe de 10.000 pesetas le fué expediüo a J
tincar.

s43-_ Que conste en acta la satisfacción de la Diputación por
el merecido homenaje tributado por ios Municipios de la provincia de
Madrid al excelentísimo.señor don Carlos Ruiz García, Gobernador
Civily Jefe provincal del Movimiento, por su eficacísima labor rea-
lizada en pro de aquéllos ;homenaje que ha consistido en la solemne
entrega por los Alcaldes de la provincia de un sable de honor y un
álbum de firmas a la primera autoridad civil de la provincia.

844. Adquirir 500 metros de tela denominada ((dril», según
muestra, al precio de 13 pesetas metro, con destino a la confección
de fundas que conserve la tapicería del mobüario correspondiente a
los salones de la Corporación, cuyo importe total de 5.51x1 pesetas se
declara de abono con cargo al capítulo II,artículo 2.0, concepto nú-
mero 22 del vigente Presupuesto de Gastos.

845. Conceder a la Presidenta de la Congregaron Mariana de
Oficinistas, Casa de las RR.' Esclavas del Corazón de jesús.. un do-
nativo como ayuda económica a la obra que realizan en el aspecto re-
ligioso, moral y social, en las escuelas gratuitas de niños estableci-
das en Vicálvaro y Vallecas v Ropero' de Caridad en Huertas del 851. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios P'

nentes, cuentas rendidas por el Conductor de Dementes, acredita


